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Optimización del Ciclo del Agua en los municipios de 
Cártama, Almogía, Alozaina, Arriate, Benamocarra, 
Colmenar, Mollina, Canillas del Aceituno, Algatocín, 
Atajate, Benarrabá, Cutar, Faraján, Iznate, 
Montecorto, Serrato, Totalán y Pujerra. 
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PERFIL DEL CONTRATANTE.‐ Con el fin de garantizar  la transparencia y el acceso público a  la 
información relativa a su actividad contractual, de acuerdo con el artículo 42.1 LCSP, cualquier 
interesado  podrá  tener  acceso  al  perfil  contratante  de  este  órgano  de  contratación  en  la 
página www.sopde.es. 
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I. ELEMENTOS DEL CONTRATO. 

1. Régimen jurídico del contrato. 

El contrato a que se refiere el presente Pliego es de carácter privado y se 
regirá por lo aquí establecido y, para lo no previsto en él, serán de 
aplicación las normas de Derecho Privado, a excepción del procedimiento de 
adjudicación que se regirá por la Ley 30/2007 de Contratos del Sector 
Público, y sus disposiciones de desarrollo. 

El presente Pliego de Condiciones Particulares, el pliego de prescripciones 
técnicas y demás documentos anexos, revestirán carácter contractual. Los 
contratos se ajustarán al contenido del presente Pliego de Condiciones 
Particulares, cuyas cláusulas se considerarán parte integrante de los 
respectivos contratos. 

Queda excluida y prohibida toda negociación de los términos del contrato 
con los licitadores. 

El desconocimiento del contrato en cualquiera de sus términos, de los 
documentos anexos que forman parte del mismo, o de las instrucciones, 
pliegos o normas de toda índole aprobadas por la Sociedad de Planificación 
y Desarrollo, SODPE S.A., que puedan ser de aplicación en la ejecución de 
lo pactado, no eximirá al contratista de la obligación de su cumplimiento. 

 

2. Objeto del contrato. 

El contrato a que se refiere el presente pliego tiene por objeto la los Planes 
de Optimización del Ciclo del Agua en los municipios de Cártama, 
Almogía, Alozaina, Arriate, Benamocarra, Colmenar, Mollina, 
Canillas del Aceituno, Algatocín, Atajate, Benarrabá, Cutar, Faraján, 
Iznate, Montecorto, Serrato, Totalán y Pujerra, pertenecientes a la 
provincia de Málaga, conforme se detalla en los pliegos de Prescripciones 
Particulares y Técnicas que rigen el presente concurso. 

 

3. Presupuesto de licitación y precio del contrato. 

El presupuesto máximo de licitación para el trabajo a contratar es de 
OCHENTA Y NUEVE MIL EUROS IVA NO INCLUIDO (89.000 € IVA NO 
incluido). 

En el presupuesto máximo de licitación están incluidos todos los gastos 
necesarios para la correcta ejecución de los servicios objeto de contratación 
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conforme se detallan en los pliegos de Prescripciones Particulares y Técnicas 
que rigen el presente concurso. 

Se declara improcedente la revisión de precios. 

 

4. Plazo de ejecución. 

El plazo de ejecución del contrato, así como los plazos parciales que, en su 
caso, pudieran establecerse, empezará a contar dentro de los 7 días 
naturales siguientes a la adjudicación definitiva, y el material tendrá que 
estar entregado y finalizado en todas sus versiones como fecha límite a los 
6 MESES desde la firma del contrato, tal y como se describe a 
continuación: 

El adjudicatario, una vez que termine el inventario de un municipio 
entregará en el plazo de un mes el informe para su revisión por parte de 
SOPDE. 

El contratista queda obligado al cumplimiento de los plazos de ejecución 
parcial y total. Salvo que SOPDE considere que los posibles retrasos en los 
plazos parciales o totales sean debidos a causas justificadas, el 
incumplimiento dará lugar a una penalización conforme a las cláusulas del 
presente Pliego. 

Por mutuo acuerdo de las partes antes de la finalización del contrato, podrá 
prorrogarse el plazo de ejecución, siempre que la duración total, incluidas 
las prórrogas, no exceda de seis años, y que las prórrogas no superen, 
aislada o conjuntamente, el plazo fijado originariamente. 

 

5. Forma de pago. 

La Sociedad de Planificación y Desarrollo, SOPDE, S.A., una vez haya 
recibido un informe de la Comisión Técnica con el visto bueno de la 
ejecución del objeto del contrato, abonará a la empresa adjudicataria el 
importe de los trabajos, previa presentación de la factura correspondiente, 
una vez recibido SOPDE el visto bueno Málaga y el abono del importe total 
de la encomienda de gestión por parte de la Diputación Provincial. 

 

6. Capacidad y solvencia del empresario para contratar. 

6.1. Aptitud y Capacidad. 

Están facultadas para contratar las personas naturales o jurídicas, 
españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén 
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incursas en alguna de las prohibiciones de contratar que señala el artículo 
49 de la LCSP, y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica o 
profesional, conforme a lo establecido en los artículos 63, 64 y 67 de la 
LCSP, o, en los casos en que así lo exija la Ley, se encuentren debidamente 
clasificadas. 

Asimismo, los empresarios deberán contar con la habilitación empresarial o 
profesional que, en su caso, sea exigible para la realización de la actividad o 
prestación que constituya el objeto del contrato. 

Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas 
prestaciones estén comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de 
actividad que, a tenor de sus propios estatutos o reglas fundacionales, les 
sean propios. 

Para las empresas no comunitarias, comunitarias y uniones de empresarios, 
se estará a lo dispuesto en los artículos 44, 47 y 48 de la LCSP, 
respectivamente. 

Los empresarios que concurran agrupados en uniones temporales quedarán 
obligados solidariamente, y deberán nombrar un representante o apoderado 
único de la unión con poderes bastantes para ejercitar los derechos y 
cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del 
mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes mancomunados que 
puedan otorgar para cobros y pagos de cuantía significativa. 

A efectos de la licitación, los empresarios que deseen concurrir integrados 
en una unión temporal deberán indicar los nombres y circunstancias de los 
que la constituyan y la participación de cada uno, así como que asumen el 
compromiso de constituirse formalmente en unión temporal en caso de 
resultar adjudicatarios del contrato. 

No podrán concurrir a las licitaciones empresas que hubieran participado en 
la elaboración de las especificaciones técnicas o de los documentos 
preparatorios del contrato, por sí o mediante unión temporal de 
empresarios, siempre que dicha participación pueda provocar restricciones a 
la libre concurrencia o suponer un trato privilegiado con respecto al resto de 
las empresas licitadoras. 

6.2. Solvencia. 

Para celebrar contratos, los empresarios deberán acreditar estar en 
posesión de las condiciones mínimas de solvencia económica, financiera y 
técnica que se especifican en las cláusulas 9.2.1.1.d) y e), y 9.2.1.2.a), en 
las que, asimismo, se indicará la documentación requerida para acreditar 
las mismas. Este requisito será sustituido por el de la clasificación, cuando 
ésta sea exigible conforme a lo dispuesto en la LCSP. 
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Cuando no sea exigible la clasificación, para acreditar la solvencia necesaria 
el empresario podrá basarse en la solvencia y medios de otras entidades, 
independientemente de la naturaleza jurídica de los vínculos que tenga con 
ellas, siempre que demuestre que, para la ejecución del contrato, dispone 
efectivamente de esos medios, debiendo deberá aportarse certificado 
emitido por el órgano de dirección de la empresa que preste la citada 
solvencia, acreditativo de tal circunstancia. 

En caso de que el referido certificado sea aceptado por la Sociedad de 
Planificación y Desarrollo, SOPDE, S.A., ésta podrá exigir el cumplimiento 
por la empresa prestataria de la solvencia de aquello a lo que se 
comprometió con la empresa contratista. En este sentido, la presentación 
del certificado deberá contener la aceptación expresa de los efectos 
señalados en el artículo 1257.2 del Código Civil por la empresa que preste 
su solvencia. 

Asimismo se indicará en el tanto en el presente Pliego de Condiciones 
Particulares como en el Pliego Técnico si los candidatos o licitadores, 
además de acreditar su solvencia o, en su caso, clasificación, deben 
comprometerse a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios 
personales o materiales suficientes para ello, así como si estos 
compromisos, que se integrarán en el contrato, tienen el carácter de 
obligaciones esenciales a los efectos previstos en el artículo 206, g) de la 
LCSP, o si se establecen penalidades, conforme a lo señalado en el artículo 
196.1 de la LCSP, para el caso de que se incumplan por el adjudicatario. 

Solvencia técnica complementaria. 

En los casos adecuados según el tipo de servicio, el órgano de contratación 
podrá exigir la presentación de certificados expedidos por organismos 
independientes que acrediten que el empresario cumple determinadas 
normas de garantía de la calidad, o de gestión medioambiental, conforme a 
lo dispuesto en los artículos 69 y 70 de la LCSP. 

El Comité Asesor de Contratación podrá recabar del empresario aclaraciones 
sobre los certificados y documentos presentados, o requerirle para la 
presentación de otros complementarios. 

 

7. Perfil de contratante. 

En el perfil del contratante del órgano de contratación se publicará la 
adjudicación provisional y definitiva del contrato, así como cualquier otro 
dato e información referente a su actividad contractual, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 42 de la LCSP. 
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El acceso público al perfil de contratante se efectuará a través de la web 
www.sopde.es 

 

II. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. 

8. Procedimiento de adjudicación. 

El contrato de servicios se adjudicará mediante procedimiento abierto, 
según lo dispuesto en las instrucciones internas de contratación, que se 
encuentra a disposición de todo aquel contratista que quiera participar en la 
licitación. 

Los órganos de contratación y el contratista se someterán a la obligación de 
confidencialidad de la información en los términos establecidos en el artículo 
124 de la LCSP. 

 

9. Presentación de las proposiciones. 

El órgano de contratación anunciará la licitación del contrato el perfil de 
contratante. 

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición, ni suscribir 
ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho 
individualmente o figurar en más de una unión temporal. La infracción de 
estas normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él 
suscritas. 

La presentación de la proposición supone la aceptación incondicionada por 
el empresario del contenido de la totalidad de las cláusulas o condiciones de 
este pliego, sin salvedad o reserva alguna. 

9.1. Lugar y plazo de presentación de las proposiciones. 

Las proposiciones, junto con la documentación preceptiva, se presentarán, 
dentro del plazo señalado en el anuncio, en el lugar y plazo señalados en el 
presente Pliego y en el anuncio de licitación publicado al efecto. 

La presentación de la proposición presupone que el interesado acepta de 
modo incondicional las cláusulas del presente Pliego, así como las del Pliego 
de Prescripciones Técnicas. 

Lugar de presentación de ofertas: 

Sociedad de Planificación y Desarrollo, SOPDE, S.A. 

Plaza de la Marina, Nº 4 
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Gerencia. 2ª Planta 

29015. Málaga 

Teléfono: 952029102 

Fax: 952029088 

Plazo de petición de información, retirada de pliegos y presentación de 
ofertas: 

Hasta las 14’00 horas del día 14 de julio de 2009. 

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empresario deberá 
justificar la fecha de imposición del envío en las Oficinas de Correos y 
anunciará la remisión de su oferta al órgano de contratación, en el mismo 
día, mediante télex, fax o telegrama remitido al número que se indique en 
el anuncio de licitación. Sin la concurrencia de ambos requisitos no será 
admitida la proposición si es recibida por el órgano de contratación con 
posterioridad a la fecha y hora de la terminación del plazo señalado en el 
anuncio. 

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes a la indicada 
fecha sin haberse recibido la proposición, ésta en ningún caso será 
admitida. Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empresario 
deberá justificar la fecha de imposición del envío en las Oficinas de Correos 
y anunciará la remisión de su oferta al órgano de contratación, en el mismo 
día, mediante télex, fax o telegrama remitido al número del registro general 
que se indique en el anuncio de licitación. En caso de que así se indique en 
el anuncio de licitación, podrá enviarse por correo electrónico a la dirección 
señalada. Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la 
proposición si es recibida por el órgano de contratación con posterioridad a 
la fecha y hora de la terminación del plazo señalado en el anuncio. 

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes a la indicada 
fecha sin haberse recibido la proposición, ésta en ningún caso será 
admitida. 

9.2. Forma de presentación de las proposiciones. 

Toda la documentación de las proposiciones presentadas deberá venir en 
castellano. La documentación redactada en otra lengua deberá 
acompañarse de la correspondiente traducción oficial al castellano. 

En el interior de cada sobre se hará constar en hoja independiente su 
contenido siguiendo la numeración que se especifica en las cláusulas 9.2.1 y 
9.2.2. 
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En cada uno de los sobres figurará externamente el nombre del 
licitador y, en su caso, del representante, domicilio social, teléfono, 
correo electrónico y fax a efectos de comunicaciones, así como el 
título del servicio, e incluirá la documentación que a continuación se 
indica: 

 

9.2.1. Sobre nº 1. Título: Documentación acreditativa de los 
requisitos previos. 

Los documentos que se relacionan a continuación podrán aportarse en 
original o mediante copias que tengan carácter de auténticas conforme a la 
legislación vigente, a excepción de aquellos documentos que acrediten la 
constitución de la garantía provisional, que deberán ser en todo caso 
originales. 

En las uniones temporales de empresarios, tanto de personas físicas como 
jurídicas, cada uno de los componentes acreditará su capacidad, 
personalidad, representación y solvencia en los términos previstos en el 
artículo 48 de la LCSP, debiendo indicar en documento aparte los nombres y 
circunstancias de los que la suscriben, el porcentaje de participación de 
cada uno de ellos, así como que asumen el compromiso de constituirse y 
designar la persona que durante la vigencia del contrato ha de ostentar la 
plena representación de todos ante la Administración. 

La aportación del certificado expedido por el Registro de Licitadores 
acompañada de una declaración expresa responsable, emitida por el 
licitador o sus representantes con facultades que figuren en el Registro, 
relativo a la no alteración de los datos que constan en el mismo, podrá 
sustituir a la documentación contenida en las cláusulas 9.2.1.1. letras b), 
c), d) y g) apartados 1, 2, y 4, en la cláusula 9.2.1.2. letra a) apartado 1, 
para el caso de que estuviera clasificada, y cláusula 10.8 apartados a), b), y 
c), de acuerdo con lo previsto en el Decreto 189/1997, de 22 de julio, por el 
que se crea el Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 

Los documentos a incorporar en este sobre se aportarán separados en dos 
carpetas, ordenados tal como se indica a continuación. 

 

9.2.1.1. Carpeta 1: Documentación General 

En esta carpeta se incorporarán los siguientes documentos, mediante 
copia impresa y copia en formato digital: 

a) Documento justificativo, en su caso, de haber constituido la 
garantía provisional a favor del órgano de contratación. 
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- En el presente concurso no se contempla la constitución de fianza 

provisional. 
 

b) Documentos acreditativos de la personalidad y capacidad del 
licitador. 

1. La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jurídicas 
se acreditará mediante la escritura o documento de constitución, los 
estatutos o el acto fundacional, en los que consten las normas por las que 
se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro 
Público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate. 

2. Los licitadores individuales presentarán copia del Documento Nacional de 
Identidad o, en su caso, el documento que haga sus veces. 

3. Cuando sea exigible para la realización de la actividad o prestación que 
constituya el objeto del contrato una determinada habilitación empresarial, 
se acompañará copia compulsada del certificado que acredita las 
condiciones de aptitud profesional. 

4. En cuanto a las empresas no españolas de estados miembros de la Unión 
Europea, tendrán capacidad para contratar aquéllas que, con arreglo a la 
legislación del Estado en que estén establecidas, se encuentren habilitadas 
para realizar la prestación de que se trate. Cuando la legislación del Estado 
en que se encuentren establecidas exija una autorización especial o la 
pertenencia a una determinad organización para poder prestar en él el 
servicio de que se trate, deberán acreditar que cumplen este requisito. 

La capacidad de las mismas se acreditará por su inscripción en el registro 
procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde están 
establecidos, o mediante la presentación de una declaración jurada o un 
certificado, de acuerdo con lo establecido en el anexo I.1 del Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

5. Los demás empresarios extranjeros deberán justificar mediante informe, 
en la forma recogida en el artículo 44 de la LCSP, que el Estado de 
procedencia de la empresa extranjera admite a su vez la participación de 
empresas españolas en la contratación con la Administración y con los 
entes, organismos o entidades del sector público asimilables a los 
enumerados en el artículo 3, en forma sustancialmente análoga. 

c) Documentos acreditativos de la representación. 

Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro 
presentarán poder de representación. 
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Si el licitador fuera persona jurídica, el poder general deberá figurar 
inscrito, en su caso, en el Registro Mercantil. Si se trata de un poder 
especial para un acto concreto no será necesario el requisito de su previa 
inscripción en el Registro Mercantil. 

Igualmente, la persona con poder bastante a efectos de representación 
deberá acompañar copia de su Documento Nacional de Identidad. 

d) Documentos que acreditan la solvencia económica y financiera. 

La  solvencia económica y financiera del contratista podrá acreditarse por 
uno o varios de los medios siguientes: 

a) Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, 
justificante de la existencia de un seguro de indemnización por 
riesgos profesionales. 

b) Las cuentas anuales presentadas en el Registro Mercantil o en el 
Registro oficial que corresponda. Los empresarios no obligados a 
presentar las cuentas en Registros oficiales podrán aportar, como 
medio alternativo de acreditación, los libros de contabilidad 
debidamente legalizados. 

c) Declaración sobre el volumen global de negocios y, en su caso, sobre 
el volumen de negocios en el ámbito de actividades correspondiente 
al objeto del contrato, referido como máximo a los tres últimos 
ejercicios disponibles en función de la fecha de creación o de inicio de 
las actividades del empresario, en la medida en que se disponga de 
las referencias de dicho volumen de negocios 

Se considerará que la empresa tiene solvencia económica y financiera si 
cumple con los criterios que se señalan. 

f) Empresas extranjeras. 

Las empresas extranjeras, en los casos en que el contrato vaya a ejecutarse 
en España, aportarán declaración de someterse a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las 
incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, 
con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera 
corresponder al licitante. 

g) Declaraciones responsables y cesión de información tributaria. 

Asimismo, los licitadores deberán presentar los siguientes documentos: 

1. Declaración responsable de tener capacidad de obrar y no estar incurso 
en las prohibiciones de contratar previstas en el artículo 49 de la LCSP. 

2. Declaración responsable de hallarse al corriente en el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias frente al Estado y la Comunidad Autónoma de 
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Andalucía, y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones 
vigentes. 

3. Declaración responsable en los términos previstos en el párrafo 1º del 
artículo 45 de la LCSP, de no haber sido adjudicataria o haber participado 
en la elaboración de las especificaciones técnicas o de los documentos 
preparatorios del contrato, por sí o mediante unión temporal de 
empresarios. 

Las referidas declaraciones se acreditarán conforme a los modelos 
establecidos como anexo. 

4. Las personas físicas, mediante declaración responsable, o los 
administradores de las personas jurídicas, mediante la oportuna 
certificación expedida por su órgano de dirección o representación 
competente, deberán especificar en la citada declaración o certificación, que 
no forma parte de los órganos de gobierno o administración de la empresa 
persona alguna a la que se refiere la Ley 3/2005, de 8 de abril, de 
Incompatibilidades de Altos Cargos de la Administración de la Junta de 
Andalucía y de Declaración de Actividades, Bienes e Intereses de Altos 
Cargos y otros Cargos Públicos, y Decreto 176/2005, de 26 de julio, de 
desarrollo de la citada ley, así como que no ostenta participación superior al 
diez por ciento computada en la forma que regula el artículo 5 de la citada 
Ley. 

La formulación de esta declaración responsable o certificación se acreditará 
conforme al modelo establecido en el anexo II, y en el supuesto de 
personas jurídicas deberá ser firmada en todo caso por el órgano de 
dirección o representación competente de la empresa, administrador/a 
único/a, administradores solidarios, administradores mancomunados, o 
firma del Secretario/a con el visto bueno del Presidente/a, en el caso de 
Consejo de Administración. 

h) Trabajadores con discapacidad y promoción de la igualdad entre 
hombres y mujeres. 

El licitador podrá aportar acreditación fehaciente de tener, en su caso, en la 
plantilla de sus centros de trabajos radicados en Andalucía un número no 
inferior al 2 por 100 de trabajadores con discapacidad, por tener un grado 
de minusvalía igual o superior al 33 por 100, o haber adoptado las medidas 
alternativas previstas en el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril, por el que 
se regula el cumplimiento alternativo con carácter excepcional de la cuota 
de reserva en favor de los trabajadores con discapacidad, todo ello de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 18/2003, de 29 de 
diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y administrativas (BOJA 
de 31 de diciembre). 
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Asimismo, de conformidad con la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la 
promoción de la igualdad de género en Andalucía, podrán presentar 
documentación acreditativa de tener la marca de excelencia o desarrollar 
medidas destinadas a lograr la igualdad de oportunidades, de acuerdo con 
las condiciones que reglamentariamente se establezcan. 

Igualmente, que se dediquen específicamente a la promoción e inserción 
laboral de personas en situación de exclusión social, valorándose el 
compromiso formal del licitador de contratar no menos del 30 por 100 de 
sus puestos de trabajo con las personas pertenecientes a los colectivos 
señalados en el apartado 2 de la mencionada disposición adicional sexta de 
la LCSP. 

i) Relación de empresas pertenecientes al mismo grupo. 

A los efectos de la aplicación de la regla prevista en el artículo 86.1 del 
R.G.L.C.A.P., los licitadores deberán presentar declaración concerniente a 
las empresas pertenecientes al mismo grupo o encontrarse en alguno de los 
supuestos previstos en el artículo 42 del Código de Comercio, con indicación 
de los que se presentan a licitación. 

En caso de no pertenecer a ningún grupo, deberá aportar declaración en tal 
sentido. 

j) Acreditación del cumplimiento de las normas de garantía de la 
calidad y de gestión medioambiental. 

De encontrarse en disposición de los mismos, los licitadores presentarán los 
certificados a que se refieren los artículos 69 y 70 de la LCSP, relativos al 
cumplimiento por el empresario de las normas de garantía de la calidad, así 
como de las normas de gestión medioambiental. 

k) Comercio justo. 

El licitador podrá aportar acreditación de ser Entidad reconocida como 
Organización de Comercio Justo, cuando los contratos tengan como objeto 
productos en los que exista alternativa de Comercio Justo. 

l) Entidades sin ánimo de lucro. 

Sean entidades sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica, siempre que 
su finalidad o actividad tenga relación directa con el objeto del contrato y 
éste se refiera a prestaciones de carácter social o asistencial. 

m) Documento de compromiso conforme a la cláusula 6.2. 

Deberá aportarse el compromiso de dedicación o adscripción de los medios 
personales o materiales suficientes para la ejecución del contrato, conforme 
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a la cláusula 6.2, deberá aportarse documento acreditativo del compromiso 
por el licitador de tal circunstancia. 

 

9.2.1.2. Carpeta 2: Documentación Técnica. 

En esta carpeta se incorporarán los siguientes documentos, mediante 
copia impresa y copia en formato digital: 

a) Documentos que acreditan la solvencia técnica. 

La solvencia técnica o profesional podrá acreditarse por los medios que 
detalla el artículo 67 de la LCSP. 

En caso de que el empresario se base en la solvencia y medios de otras 
entidades conforme a la cláusula 6.2. de este pliego, además de la 
documentación exigida en los apartados anteriores firmada por la empresa 
que presta la solvencia o los medios, deberá presentar certificado, emitido 
por el órgano de dirección de la citada empresa, acreditativo de tal 
circunstancia. En todo caso, sólo podrá prestar su solvencia a un solo 
licitador. 

b) Subcontratación. 

La empresa adjudicataria no podrá ceder los derechos y obligaciones que se 
deriven del contrato, y para poder subcontratar con terceros tendrá que 
contar con la autorización expresa y escrita de SOPDE, S.A. Asimismo, 
cualquier cambio, modificación en el equipo técnico y de 
coordinación del proyecto tendrá que tener el visto bueno de 
SOPDE, S.A. 

A los efectos del cumplimiento de las obligaciones dimanantes del contrato, 
se reputará a la empresa adjudicataria como única contratista, aunque se 
produzca la subcontratación consentida a que se refiere el párrafo anterior. 

 

9.2.2. Sobre nº 2. Título: Proposición Técnica. 

La propuesta técnica comprenderá la siguiente documentación, y se 
presentará perfectamente clasificada por apartados y siguiendo la misma 
estructura que a continuación se relaciona: 

a) Programa de trabajo con los plazos parciales o fecha de terminación de 
las distintas etapas en que se subdivida el objeto del contrato. 

b) Informe que exponga exhaustivamente la metodología que el 
concursante propone seguir en el desarrollo de la prestación según las 
Prescripciones Técnicas. 



14 
 

c) Relación nominal del personal que destinará para la ejecución de la 
prestación, con indicación de su cualificación o especialidad. 

La propuesta de mejora aceptada por el órgano de contratación en la 
adjudicación formará parte del contrato. 

 

9.2.3. Sobre nº 3. Título: Proposición Económica. 

La proposición económica deberá ajustarse al modelo oficial que figura 
como anexo I, debidamente firmada y fechada. 

En la oferta económica deberá indicarse, como partida independiente, el 
importe del Impuesto sobre el Valor Añadido que deba ser repercutido. 

En la oferta económica se entenderán incluidos a todos los efectos los 
demás tributos, tasas y cánones de cualquier índole que sean de aplicación, 
así como todos los gastos que se originen para el adjudicatario, como 
consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el 
presente pliego. 

Cada licitador solamente podrá presentar una oferta económica. 

En caso de discordancia entre la cantidad consignada en cifras y la 
consignada en letra, prevalecerá ésta última. 

No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omisiones, errores o 
tachaduras que impidan conocer claramente todo aquello que la Sociedad 
de Planificación y Desarrollo, SOPDE, S.A, estime fundamental para la 
oferta. 

 

10. Selección del contratista y adjudicación. 

10.1. Criterios de selección. 

La adjudicación recaerá en la empresa licitadora que, en su conjunto, haga 
la proposición más ventajosa, teniendo en cuenta los criterios de 
adjudicación y ponderaciones que a continuación se especifican: 

 

 

Los criterios de valoración del presente contrato, que sumarán un 
total de cien puntos, serán de la siguiente manera: 
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CRITERIOS % 
Precio 30 
Metodología 20 
Programa de trabajo 5 
Equipo humano 10 
Medios técnicos y materiales 5 
Medidas de mejoras 15 
Otros: certificado calidad, 
medioambiente, etc. 

15 

 

Para la valoración de la oferta económica, se adjudicará la máxima 
puntuación al importe más bajo, IVA NO INCLUIDO, puntuando al resto de 
forma proporcional mediante reglas de tres. 

El resto de criterios se valorarán teniendo en cuenta la documentación 
aportada por las empresas licitadoras. 

La Sociedad de Planificación y Desarrollo, SOPDE, S.A. se reserva el 
derecho de anular o declarar desierto el presente concurso, sin que las 
empresas licitadoras tengan derecho a reclamación alguna por este motivo. 

Asimismo, SOPDE, S.A. se reserva el derecho de efectuar cuantas 
comprobaciones considere necesarias antes de la adjudicación, y en caso de 
no ajustarse la oferta de la empresa licitadora a lo dispuesto en el presente 
Pliego, desestimar la oferta presentada. 

10.2. Comisión Técnica. 

En su caso, podrá ser designada una Comisión Técnica de apoyo al Comité 
Asesor de Contratación, encargado de elaborar los correspondientes 
informes técnicos en relación con la documentación contenida en el sobre 
nº 2. 

10.3. Certificación y calificación de documentos. 

Una vez recibidos los sobres por la secretaría del Comité Asesor de 
Contratación, se reunirá el mismo para calificar previamente los 
documentos presentados en tiempo y forma. 

A tal efecto, se ordenará la apertura de plicas, cuya fecha se publicará en el 
perfil del contratante. 

Si el Comité observase defectos u omisiones subsanables en la 
documentación presentada, lo comunicará verbalmente o por medios 
electrónicos, informáticos o telemáticos a los interesados, concediéndose un 
plazo no superior a tres días hábiles para que los licitadores los corrijan o 
subsanen ante el propio Comité de Contratación, bajo apercibimiento de 
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exclusión definitiva del licitador si en el plazo concedido no procede a la 
subsanación de la documentación. 

Posteriormente se reunirá el Comité de Contratación para adoptar el  

10.4. Adjudicación provisional. 

El Comité Asesor de Contratación, una vez valoradas las proposiciones, 
procederá a formular la correspondiente propuesta de adjudicación al 
órgano de contratación, que no crea derecho alguno a favor del licitador 
propuesto. 

El órgano de contratación, una vez clasificadas las proposiciones por orden 
decreciente atendiendo a los criterios de adjudicación, determinará el 
adjudicado provisionalmente del contrato a favor de la oferta 
económicamente más ventajosa teniendo en cuenta los criterios 
establecidos en este pliego o, en su caso, propuesta de declaración de 
licitación desierta. 

En caso de igualdad entre dos o más empresas licitadoras, desde el punto 
de vista de los criterios objetivos que sirven de base para la adjudicación, 
será preferida en primer lugar, la proposición presentada por la empresa 
que en el momento de acreditar la solvencia técnica tenga en su plantilla un 
número de trabajadores/as minusválidos/as no inferior al 2 por ciento de la 
misma, en segundo lugar aquella empresa que acredite tener la marca de 
excelencia o desarrollar medidas destinadas a lograr la igualdad de 
oportunidades, en caso de continuar el empate se valorará en tercer lugar 
estar certificada en la implantación de un sistema de gestión de calidad, 
ambiental y/o seguridad y salud en el trabajo. 

Si aún así persistiera la igualdad entre las proposiciones, o si ninguna de las 
empresas tiene preferencia de adjudicación conforme al párrafo anterior, 
resultará adjudicataria aquélla que obtenga una mayor puntuación en el 
criterio de adjudicación que tenga mayor peso en la ponderación de los 
mismos. Y en el caso de que continuara la igualdad, por el orden de 
importancia que se le haya atribuido a cada criterio. 

El órgano de contratación podrá, siempre antes de proceder a la 
adjudicación provisional, renunciar a la ejecución del contrato por razones 
de interés público debidamente justificadas en el expediente, o desistir del 
procedimiento de adjudicación en caso de haberse producido una infracción 
no subsanable de las normas de preparación del contrato o de las 
reguladoras del procedimiento de adjudicación. 

La resolución de adjudicación provisional será notificada a los candidatos o 
licitadores, y se publicará en el perfil de contratante del órgano de 
contratación. 
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10.5. Documentación previa a la adjudicación definitiva. 

Antes de la adjudicación definitiva, en el plazo máximo de quince días 
hábiles desde el siguiente a la publicación en el perfil de contratante de la 
adjudicación provisional, el adjudicatario deberá presentar la 
documentación justificativa de las siguientes circunstancias, que podrán ser 
expedidas por medios electrónicos, informáticos o telemáticos: 

a) Obligaciones Tributarias. 

- Certificación positiva, expedida por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias o declaración responsable de no estar obligado a presentarlas. 

Esta certificación podrá obtenerse en la forma establecida en el Real 
Decreto 263/1996, de 16 de febrero, por el que se regula la utilización de 
técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas por la Administración 
General del Estado, con las modificaciones introducidas por el Real Decreto 
209/2003, de 21 de febrero, y de acuerdo a la Ley 11/2007, de 22 de junio, 
de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos. 

- Certificación positiva, expedida por la Administración Tributaria de la Junta 
de Andalucía, justificativa de la inexistencia con la Administración 
Autonómica de deudas de naturaleza tributaria en período ejecutivo o, en el 
caso de contribuyentes contra los que no proceda la utilización de la vía de 
apremio, deudas no atendidas en período voluntario. Esta certificación 
podrá ser solicitada y expedida por medios electrónicos en los términos 
establecidos en el Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la 
información y atención al ciudadano y la tramitación de procedimientos 
administrativos por medios electrónicos (Internet), a través del portal de la 
Administración de la Junta de Andalucía http://www.juntadeandalucia.es. 

b) Obligaciones con la Seguridad Social. 

Certificación positiva expedida, por la Tesorería Territorial de la Seguridad 
Social, de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la 
Seguridad Social, o declaración responsable de no estar obligado a 
presentarlas. 

Las circunstancias establecidas en las letras a) y b) anteriores podrán 
también acreditarse mediante la aportación del certificado expedido por el 
Registro de Licitadores que acredite los anteriores extremos. 

c) Impuesto sobre Actividades Económicas. 

Justificante de estar dado de alta en el Impuesto sobre Actividades 
Económicas y al corriente en el pago del mismo, aportando al efecto copia 
de la carta de pago del último ejercicio, a la que se acompañará una 



18 
 

declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del 
citado impuesto. 

En caso de estar exento de este impuesto presentarán declaración 
justificativa al respecto. 

d) Escritura de formalización de la Unión Temporal de Empresarios. 

Asimismo, en el caso de que el adjudicatario provisional sea una unión 
temporal de empresarios, deberá aportar la escritura pública de 
formalización de la misma, cuya duración será coincidente con la del 
contrato hasta su extinción. 

e) Otra documentación. 

Cualesquiera otros documentos acreditativos de su aptitud para contratar o 
de la efectiva disposición de los medios que se hubiesen comprometido a 
dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 53.2 de 
la LCSP que le reclame el órgano de contratación. 

10.9. Adjudicación definitiva del contrato. 

Transcurridos 15 días hábiles desde la adjudicación provisional, y 
presentada la documentación señalada en el apartado anterior, en el plazo 
máximo de 10 días hábiles, se elevará a definitiva la adjudicación 
provisional. 

La resolución de adjudicación definitiva será publicada en el perfil de 
contratante, así como notificada directamente al adjudicatario. 

El contrato se perfecciona mediante su adjudicación definitiva y salvo que 
se indique otra cosa en su clausulado se entenderán celebrados en el lugar 
donde se encuentre la sede del órgano de contratación. 

Adjudicado el contrato y transcurridos dos meses desde la notificación de la 
resolución de adjudicación definitiva sin que se haya interpuesto recurso, la 
documentación que acompaña a las proposiciones quedará a 
disposición de los interesados. Si éstos no retiran su documentación 
dentro del mes siguiente a la finalización del citado plazo, el órgano 
de contratación no estará obligado a seguirla custodiando, a 
excepción de los documentos justificativos de la garantía provisional, en su 
caso, que se conservarán para su entrega a los interesados. 
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11. Formalización del contrato. 

Antes de la formalización del contrato, el adjudicatario deberá acreditar 
ante el órgano gestor haber abonado el importe total de los anuncios de 
licitación y, en su caso, el de la publicación en otros medios de difusión. 

El contrato se formalizará dentro del plazo de diez días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la notificación de la adjudicación definitiva. 

El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, 
corriendo de su cargo los correspondientes gastos. 

Cuando, por causas imputables al contratista, no se hubiese formalizado el 
contrato dentro del plazo indicado, la Sociedad de Planificación y Desarrollo 
podrá acordar la resolución del mismo, de acuerdo a lo dispuesto en el 
apartado 3 del artículo 140 de la LCSP. 

Simultáneamente con la firma del contrato, deberá ser firmado por el 
adjudicatario el Pliego de Condiciones Particulares y el de Prescripciones 
Técnicas. 

 

 

III. EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

12. Responsable del contrato. 

El órgano de contratación podrá designar un responsable del contrato, al 
que corresponderá supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar 
las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta ejecución de 
la prestación pactada. El responsable del contrato podrá ser una persona 
física o jurídica. 

La designación o no del responsable del contrato, y el ejercicio o no por el 
mismo de sus facultades, no eximirá al contratista de la correcta ejecución 
del objeto del contrato, salvo que las deficiencias sean debidas a orden 
directa del mismo. 

El nombramiento del responsable del contrato será comunicado por escrito 
al contratista en el plazo de quince días desde la fecha de formalización del 
contrato y, en su caso, su sustitución en idéntico plazo, desde la fecha en 
que se hubiera producido. 

El contratista, sin coste adicional alguno, facilitará a la Sociedad de 
Planificación y Desarrollo asistencia profesional en las reuniones explicativas 
o de información, que ésta estime necesarias para el aprovechamiento de la 
prestación contratada. 
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13. Ejecución del contrato. 

El contrato se ejecutará con sujeción a lo establecido en su clausulado y en 
los pliegos, y de acuerdo con las instrucciones que para su interpretación 
diere al contratista el órgano de contratación. 

El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que 
desarrolle y de las prestaciones y servicios realizados, así como de las 
consecuencias que se deduzcan para la Sociedad de Planificación y 
Desarrollo, SOPDE, S.A., o para terceros de las omisiones, errores, métodos 
inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato. 

Asimismo la empresa adjudicataria queda obligada al cumplimiento de los 
plazos de ejecución del contrato. Si llegado el término de cualquiera de los 
plazos, la adjudicataria hubiera incurrido en mora por causas imputables a 
la misma, la Sociedad de Planificación y Desarrollo podrá optar por la 
resolución del contrato o por la imposición de penalidades económicas en 
cuantía de un 0,5% sobre el importe de la adjudicación por cada día de 
demora. 

En ningún caso, la constitución en mora de la empresa adjudicataria 
requerirá interpelación o intimación previa por parte de la Sociedad de 
Planificación y Desarrollo. 

El contratista se entenderá incurso en mora si al día siguiente hábil al de la 
firma del contrato no inicia su ejecución, no siendo necesaria intimación 
previa a este respecto. Cuando, por alguna de las causas de fuerza mayor 
reconocidas en la vigente legislación, la Sociedad de Planificación y 
Desarrollo, SOPDE, S.A., acuerde prorrogar el plazo señalado, la mora 
empezará a computarse tras el transcurso de la prórroga. 

Caso de ser necesaria la prórroga del plazo de ejecución del contrato, ésta 
se tramitará en la forma establecida en el artículo 100 del Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, Real 
Decreto 1098/2001,de 12 de octubre (en adelante RGLCAP). 

El importe de las penalidades por demora se deducirá de la factura. 

El contratista no podrá sustituir al personal facultativo adscrito a la 
realización de los trabajos, sin la expresa autorización del 
responsable del contrato. 

El contratista está obligado a guardar sigilo respecto de los datos y 
antecedentes que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados con el 
objeto del contrato, de los que tenga conocimiento con ocasión del mismo. 
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El importe de las penalidades no excluye la indemnización a que pudiese 
tener derecho la Sociedad de Planificación y Desarrollo por daños y 
perjuicios originados por la demora del contratista. 

 

14. Otras obligaciones de la empresa adjudicataria. 

1. Obligaciones laborales y sociales 

El adjudicatario está obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes 
en materia laboral, de seguridad social y de seguridad e higiene en el 
trabajo.  Lo cual acreditará mediante entrega a SOPDE de copia de los 
siguientes documentos en el momento de la formalización del contrato: 

‐ Informe de evaluación de riesgos del año en curso. 

‐ Certificado emitido por la empresa adjudicataria, por el que se 
acredita que el personal adscrito al proyecto ha recibido la 
formación e información necesaria sobre los equipos de trabajo. 

‐ Certificado de que los trabajadores adscritos al proyecto han 
pasado el correspondiente reconocimiento médico, o en su lugar 
declaración firmada por el trabajador de que se ha negado, de 
forma voluntaria, a proceder al reconocimiento médico. 

2. Gastos e Impuestos 

• Los gastos originados para la correcta ejecución del contrato, seguros y 
cualesquiera otros que puedan generarse, serán de la exclusiva cuenta 
del adjudicatario. 

• Los adjudicatarios correrán con los gastos de transporte, los de entrega 
del producto resultante de la prestación que se deriven de la ejecución del 
trabajo. 

• Indemnizaciones de todo tipo que tengan su causa en la ejecución de los 
trabajos. 

• El adjudicatario deberá tener suscritos los seguros obligatorios, así como 
por daños a terceros, tanto a personas como a cosas, así como por daños y 
perjuicios producidos al órgano de contratación, o al personal dependiente 
del mismo durante la vigencia del contrato. Se considerará cumplida la 
anterior obligación si el adjudicatario acredita tener concertado un seguro 
de responsabilidad civil que ofrezca la cobertura suficiente frente a los 
riesgos antes citados. 

• Los gastos derivados del anuncio de la licitación por un importe máximo 
de 900 euros. 
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15. Propiedad de los Trabajos Realizados y Confidencialidad. 

Los trabajos que constituyan objeto de propiedad intelectual se entenderán 
expresamente cedidos en exclusiva a la Sociedad de Planificación y 
Desarrollo, salvo en el caso de derechos preexistentes, en los que la cesión 
puede no ser con carácter de exclusividad. 

La empresa adjudicataria deberá observar reserva absoluta de la 
información obtenida en el desarrollo de la colaboración. No podrá transferir 
a personas o entidades información alguna recibida con ocasión de los 
trabajos o con relación a los mismos, sin el consentimiento previo, por 
escrito, de la Sociedad de Planificación y Desarrollo. 

 

16. Protección de Datos. 

La empresa adjudicataria, en relación con ficheros que contengan datos de 
carácter personal a los que pudiere tener acceso, se compromete en 
cumplimiento con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD) a: 

• No aplicar o utilizar los datos personales obtenidos, para fines distintos a 
los que figuren en el contrato, ni cederlos ni siquiera para su conservación a 
otras personas. 

• Guardar secreto profesional respecto de los mismos, aun después de 
finalizar sus relaciones con SOPDE, S.A. 

• Adoptar las medidas de seguridad de índole técnica y organizativas 
necesarias para garantizar la seguridad de los datos de carácter personal y 
evitar su alteración, tratamiento o acceso no autorizado. 

 

17. Modificación del contrato. 

El contratista no podrá introducir o ejecutar modificación alguna en el 
objeto del contrato sin la debida aprobación previa y, en su caso, del 
presupuesto correspondiente por la Sociedad de Planificación y Desarrollo. 
Las modificaciones que no estén debidamente autorizadas por la misma 
originarán responsabilidad en el contratista, el cual estará obligado a 
rehacer la parte de los mismos que resulte afectada por aquéllas sin abono 
alguno. 
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18. Resolución del contrato. 

Son causas de resolución del contrato, las previstas en los artículos 206 y 
284 de la LCSP, con los derechos que se establecen en los mismos. 

Asimismo, constituirá causa de resolución del contrato imputable al 
contratista: 

a) El incumplimiento de la obligación de guardar sigilo. 

b) El abandono por parte del contratista del servicio objeto del contrato. 

Se entenderá producido el abandono cuando la prestación no se desarrolle 
con la regularidad adecuada o con los medios humanos o materiales 
precisos para la normal ejecución del contrato en el plazo estipulado. No 
obstante, cuando se de este supuesto, la Sociedad de Planificación y 
Desarrollo, antes de declarar la resolución, requerirá al contratista para que 
regularice la situación en el plazo de cinco días a contar del requerimiento. 

c) La incursión del contratista, durante la vigencia del contrato, en alguna 
de las prohibiciones señaladas en la normativa vigente o en 
incompatibilidad, sin la obtención inmediata de la correspondiente 
compatibilidad. 

El acaecimiento de cualquiera de estas causas, en los términos establecidos, 
facultará al órgano de contratación para dar por resuelto el contrato, con la 
indemnización de daños y perjuicios y demás efectos que procedan 
conforme a la normativa aplicable, pudiendo optar por la ejecución 
subsidiaria, realizando las obligaciones incumplidas o continuando la 
ejecución del contrato por sí o a través de las personas o empresas que 
determine, a costa del contratista. El importe de la garantía responderá de 
todo ello, en cuanto alcance, y sin perjuicio de la responsabilidad general 
del contratista. 

d) La muerte o incapacidad sobrevenida del contratista individual o la 
extinción de la personalidad jurídica de la sociedad contratista. 

e) El mutuo acuerdo de las partes. 

f) El incumplimiento total o parcial de todas o alguna de las condiciones 
generales o particulares pactadas. 

g) Los motivos específicos de resolución particularmente convenidos, así 
como cualquiera de los previstos en la legislación aplicable. 

h) El incumplimiento posterior a la declaración de concurso del contratista, 
en todo caso; o anterior si se tratare de contratos de tracto sucesivo. 
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i) La declaración de concurso del contratista, si el contrato lo fuere de 
agencia, seguro –en el supuesto de apertura de la fase de liquidación-, o 
mandato. 

En todos los contratos, ambas partes quedarán obligadas a requerir 
fehacientemente a la otra ante cualquier causa de resolución, 
incumplimiento o divergencia; concediéndole a la parte requerida un plazo 
de diez días para, en el caso de no encontrar una solución a la cuestión 
suscitada, dar por resuelto el contrato el requirente o ejercitar las acciones 
que estime conveniente. 

Efectos de la resolución de los contratos: 

a. Cuando obedezca a mutuo acuerdo, los derechos de las partes se 
acomodarán a lo válidamente estipulado entre ambas. 

b. El incumplimiento por parte de SOPDE, S.A. de las obligaciones del 
contrato determinará, con carácter general, el pago de los daños y 
perjuicios que por tal causa se irroguen al contratista. 

c. Cuando el contrato se resuelva por incumplimiento culpable del 
contratista, éste deberá indemnizar a SOPDE, S.A. por los daños y 
perjuicios ocasionados. 

 

19. Jurisdicción Competente. 

Para cuantas cuestiones pudieran surgir en la interpretación, ejecución o 
extinción del contrato, ambas partes, con renuncia al fuero que, en su caso, 
les pudiera corresponder, se someten expresamente a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales de Málaga. 

 

 

 

Málaga, 29 de julio de 2009 
Sociedad de Planificación y Desarrollo, SOPDE, S.A. 
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ANEXO I. PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

D.__________________  con residencia en ____________________ 
provincia de______________ calle nº___________ según Documento 
Nacional de Identidad nº________________ enterado de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación Contratación de la 
realización de los Planes de Optimización del Ciclo del Agua en los 
municipios de Cártama, Almogía, Alozaina, Arriate, Benamocarra, 
Colmenar, Mollina, Canillas del Aceituno, Algatocín, Atajate, 
Benarrabá, Cutar, Faraján, Iznate, Montecorto, Serrato, Totalán y 
Pujerra: 

Expediente: L-031-09-014 

Se compromete, en nombre (2) a ejecutar el contrato con estricta sujeción 
a los requisitos exigidos, de acuerdo con las condiciones ofertadas, por la 
cantidad de ____________ euros, IVA excluido (3) de conformidad con el 
Pliego de Condiciones Particulares y de Prescripciones Técnicas que rigen el 
contrato. 

 

A esta cantidad le corresponde un IVA de ___________ euros. (3) 

 

(Lugar, fecha y firma del proponente) 

 

(1) Expresar denominación y número del expediente. 
(2) Propio o de la empresa que representa. 
(3) Expresar el importe en letra y número. 
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ANEXO II: CERTIFICACIÓN DE NO ESTAR INCURSO EN 
INCOMPATIBILIDAD PARA CONTRATAR. 

D.____________ con residencia en provincia de__________________ 
calle____________ nº_______, según Documento Nacional de Identidad 
nº_______________ 

 

CERTIFICA 

Que no forma parte de los órganos de gobierno o administración de la 
empresa/sociedad/ entidad, persona alguna a la que se refiere la Ley 
3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de la 
Administración de la Junta de Andalucía y de Declaración de Actividades, 
Bienes e Intereses de Altos Cargos y otros Cargos Públicos, así como que no 
ostenta participación superior al diez por ciento computada en la forma que 
regula el artículo 5 de la citada Ley. 

FIRMA AUTORIZADA (1) 

 

Y para que así conste y a los efectos oportunos, expido la presente 
declaración. 

Lugar, fecha y firma del/la declarante 

 

 

En ………….., a…. de ………………..de 200.. 

 

 

 

La presente certificación sólo podrá ser expedida por uno de los siguientes órganos de 
dirección o representación competente: 

- Administrador/a único/a. 

- Administradores/as solidarios/as. 

- Administradores/as mancomunados/as. 

- Consejo de Administración: firma del Secretario/a y Vº Bº del Presidente/a 
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ANEXO III. DECLARACIÓN RESPONSABLE DE TENER CAPACIDAD 
PARA CONTRATAR 

D.___________ con residencia en provincia de _____________ calle 
nº_________ según Documento Nacional de Identidad nº en nombre propio 
o de la empresa que representa, al objeto de participar en la adjudicación 
del expediente para la Contratación de la realización de los Planes de 
Optimización del Ciclo del Agua en los municipios de Cártama, 
Almogía, Alozaina, Arriate, Benamocarra, Colmenar, Mollina, 
Canillas del Aceituno, Algatocín, Atajate, Benarrabá, Cutar, Faraján, 
Iznate, Montecorto, Serrato, Totalán y Pujerra, declara bajo su 
personal responsabilidad y ante el órgano gestor del contrato: 

• Que habiendo decidido ofertar al citado contrato, se somete 
voluntariamente y acepta íntegramente los Pliegos de Prescripciones 
Técnicas y Condiciones Particulares, que lo rigen, así como cuantas 
obligaciones se deriven de su condición de empresa licitadora y de la de 
adjudicataria, si lo fuere. 

• Que reúne los requisitos y condiciones del Pliego de Condiciones 
Particulares, posee plena capacidad de obrar y no se encuentra incurso 
en las prohibiciones e incompatibilidades conforme a los artículos 43 a 
49 de la Ley de Contratos del Sector Público. 

• Que, asimismo, se encuentra al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales y tributarias de ámbito local, autonómico y estatal y 
de Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes y que se 
encuentra dado de alta en el Impuesto de Actividades Económicas y, si 
estuviere obligado a ello, al corriente en el pago del mismo. 

• En el supuesto de exigirse, declara igualmente la vigencia del Certificado 
de Clasificación, así como, la de las circunstancias que sirvieron de base 
para su otorgamiento. 

• No haber sido adjudicataria o haber participado en la elaboración de las 
especificaciones técnicas o de los documentos preparatorios del contrato, 
por sí o mediante unión temporal de empresarios. 

Y para que así conste y a los efectos oportunos, expido la presente 
declaración. 

Lugar, fecha y firma del/la declarante 

 

En ………….., a…. de ………………..de 200.. 

1. En caso de uniones de empresas deberán constar los datos de cada una de ellas 

2. En caso de uniones de empresas deberán constar las firmas de cada una de ellas 
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ANEXO IV.- DECLARACIÓN RESPONSABLE EN MATERIA PREVENTIVA 

D./Dª ................................................., con D.N.I. núm. 
.........................., en nombre propio o en representación de la Empresa 
(1) .............................................................., al objeto de participar en 
la adjudicación del expediente para la Contratación de la realización de 
los Planes de Optimización del Ciclo del Agua en los municipios de 
Cártama, Almogía, Alozaina, Arriate, Benamocarra, Colmenar, 
Mollina, Canillas del Aceituno, Algatocín, Atajate, Benarrabá, Cutar, 
Faraján, Iznate, Montecorto, Serrato, Totalán y Pujerra, declara bajo 
su responsabilidad, además de tener a disposición de SOPDE la 
documentación que acredita que: 

• Dispone de una organización preventiva, de acuerdo con lo establecido en 
la Ley de Prevención Ley 31/1995, Reglamento de los Servicios de 
Prevención Real Decreto 39/1997 y su posterior desarrollo normativo. 

• Dispone de una evaluación de riesgos según articulo 16 de la Ley de 
Prevención y de la correspondiente planificación de medidas para los 
trabajos objeto de la contrata. 

• Ha trasladado a sus trabajadores la información recibida, así como la 
correspondiente a la evaluación de riesgos. 

• Los trabajadores que van a intervenir poseen la formación preventiva 
según articulo 19 Formación de los Trabajadores de la Ley de Prevención 
adecuada al trabajo que van a realizar. 

• Estos trabajadores son aptos, en cumplimiento del articulo 22 Vigilancia 
de la Salud de la Ley de Prevención para realizar los trabajos contratados. 

• La empresa contratada informa a la Sociedad de Planificación y Desarrollo, 
SOPDE de que los trabajos que va a realizar en su centro no implican 
riesgos especialmente peligrosos ni para sus propios trabajadores ni para 
los de la titular. En caso contrario, asignaría la presencia de Recursos 
Preventivos durante la realización de esos trabajos. 

• Informa que será designado un encargado del equipo de personas que 
intervendrá en los trabajos y recibirá las instrucciones de la empresa titular 
y los trasladará a sus trabajadores y a sus subcontratistas si los hubiera. 

• En caso de realizar una subcontratación, se compromete a comunicarlo a 
la titular y a trasladar al subcontratista todas las informaciones e 
instrucciones que reciba, así como a exigirle el cumplimiento de la 
legislación vigente en materia preventiva. Vigilará periódicamente el 
cumplimiento por la subcontratista de las instrucciones recibidas y de la 
reglamentación vigente en materia de prevención de riesgos. 
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• Los equipos de trabajo que se vayan a utilizar por parte de la empresa 
contratada y de sus posibles subcontratistas cumplirán con la 
reglamentación vigente. 

• La empresa contratada se compromete a comunicar a la titular cualquier 
anomalía, incidente o accidente que se produzca durante la realización de 
los trabajos. 

• La empresa contratada dispone de la documentación que avale lo aquí 
declarado para ser consultada en caso necesario. 

Y para que así conste y a los efectos oportunos, expido la presente 
declaración. 

Lugar, fecha y firma del/la declarante (2) 

 

 

 

 

 

 

1. En caso de uniones de empresas deberán constar los datos de cada una de ellas 

2. En caso de uniones de empresas deberán constar las firmas de cada una de ellas 

 


